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C O N V O C A T O R I A 

 

 Mexicali, Baja California, 07 de Noviembre de 2016. 

 

Con fundamento en los artículos 28 y 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California; 21 fracción I, 23, 25 fracción 

I, 28 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Baja California; SE CONVOCA a los Comisionados Propietarios del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de Baja California, Comisionado Presidente Francisco E. 

Postlethwaite Duhagón, Comisionada Propietaria Elba Manoella Estudillo 

Osuna y Comisionado Propietario Octavio Sandoval López, a los medios de 

comunicación y al público en general a la Segunda Sesión Ordinaria de 

Noviembre del Pleno del ITAIPBC, que se llevará a cabo el próximo miércoles 09 

de Noviembre de 2016 a las 14:00 horas, en la sede del ITAIPBC, ubicada en 

Avenida Carpinteros y Calle H, Número 1598, Colonia Industrial C.P. 21010, 

Mexicali Baja California 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

LEGAL; 

II. DECLARACIÓN DE INSTALACIÓN DE LA SESIÓN; 

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 

IV. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE NOVIEMBRE DEL PLENO DEL 

ITAIPBC, CELEBRADA EL DÍA 03 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

V. Asuntos específicos a tratar: 

a) Informe mensual de Secretario Ejecutivo 

b) Presentación, en su caso discusión y/o aprobación del Catálogo de 

Formatos de los Lineamientos Técnicos Locales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto Capítulo II de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Baja California, que deben difundir los sujetos obligados en los 

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

c) Presentación, en su caso discusión y/o aprobación de los proyectos 

de resolución de los Recursos de Revisión y Denuncias, identificados 

con los números de expediente siguientes: 

1.- RR/250/2016 Interpuesto en contra del Partido Acción Nacional 

2.- RR/253/2016 Interpuesto en contra del Partido del Trabajo 

3.- RR/256/2016 Interpuesto en contra del Partido Morena 

4.- RR/259/2016 Interpuesto en contra del Partido Nueva Alianza 

5.- RR/262/2016 Interpuesto en contra del Partido Verde 

6.- RR/310/2016 Interpuesto en contra del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Baja California 

7.- REV/006/2016 Interpuesto en contra del Ayuntamiento de Playas 

de Rosarito 

8.- REV/013/2016 Interpuesto en contra del Ayuntamiento de 

Ensenada 

9.- DP/045/2016 Interpuesta en contra de la Comisión Estatal de 

Servicios Públicos de Ensenada 

10.- DP/047/2016 Interpuesta en contra la Junta de Urbanización del 

Estado  

11.- DP/054/2016 Interpuesta en contra del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Baja California 

12.- DEN/003/2016 Interpuesta en contra de la Universidad 

Autónoma de Baja California 

13.- DEN/009/2016 Interpuesta en contra del Partido Revolucionario 

Institucional 

14.- DEN/012/2016 Interpuesta en contra del Partido Revolucionario 

Institucional 

VI  ASUNTOS GENERALES 

VII  RESUMEN DE ACUERDOS APROBADOS POR EL PLENO 

VIII FECHA Y HORA PARA CELEBRAR LA PRÓXIMA SESIÓN; Y 

IX CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

A t e n t a m e n t e 
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FRANCISCO E. POSTLETHWAITE DUHAGÓN  

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

     JUAN FRANCISCO RODRÍGUEZ IBARRA 

     SECRETARIO EJECUTIVO 


